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suficientes y adecuados; por otro, una calidez que posibilite relaciones afectivas inspiradas en los estilos y 
características de una familia normalizada. 
 
4. Régimen de la subvención. La presente convocatoria se efectúa en régimen de concurrencia 
competitiva, lo que implica que la concesión de las subvenciones a las que se refiere la presente la misma, 
se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre 
las mismas de acuerdo con los criterios de valoración que más abajo se indican. 
5. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos: Podrán concurrir a la presente 
subvención, ONGs o asociaciones sin ánimo de lucro que se enmarque en los servicios sociales, cuando 
el objeto social de la misma tenga relación con la realización de actividades de carácter asistencial o 
benéfico. A fin de acreditar este carácter, deberán aportar Estatutos de la ONG o Asociación. 
6. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento: 
Corresponde a la Secretaría Técnica de la Consejería del Menor y la Familia, o la que sea competente por 
razón de la materia, la instrucción del procedimiento, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
pronunciarse la resolución. 
 
Instrucción: El expediente de concesión contendrá el informe del órgano instructor en el que deberá 
constar que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen los 
requisitos que se establecen en la presente convocatoria. 
 
Valoración de las solicitudes: El órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión 
estará compuesto como mínimo por el Director General del Menor y la Familia y dos empleados públicos 
además del instructor, que actuará como secretario. 
 
Propuestas de Resolución Provisional y Definitiva: Se formulará propuesta de resolución provisional 
por el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, debidamente motivada, 
que de acuerdo con el artículo 45 y 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notificará a los interesados mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez días para presentar 
alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular 
la propuesta definitiva. 
 
Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario 
propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la 
concesión. 
 
La propuesta de concesión definitiva se formulará por el instructor al Consejero/a del Menor y la Familia, 
que será el competente para resolver la convocatoria. 
 
Orden de Concesión: El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención. 
 
7. Plazo de presentación de solicitudes: el plazo para presentar las solicitudes, será de diez días 
desde la publicación de la presente convocatoria en el BOME. 
8. Documentos e informaciones. Se deberán presentarlos siguiente documentación en sede 
electrónica: 
8.1 Solicitud de participación en la convocatoria. La citada solicitud se ajustará al modelo normalizado 
que figura en la presente convocatoria como ANEXO I. 
8.2 Estatutos de la entidad. 
8.3 Contratos de Trabajo. 
8.4 Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de 
la persona física, que justifique la necesidad de la subvención solicitada. 
8.5 Copia de la documentación de la persona que vaya a actuar en representación de la entidad. 
8.6 Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por 
actividades y partidas, en los términos descritos en el apartado 5 de la presente convocatoria. La citada 
solicitud se ajustará al modelo normalizado que figura en la presente convocatoria como ANEXO II 
8.7 Declaración formal de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o 
privadas para esa misma actividad. 
8.8 Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como no tener pendiente de justificación subvención alguna otorgada por la Ciudad 
Autónoma. La acreditación de estos requisitos podrá hacerse mediante la presentación de los certificados 
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